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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 426

0 6 0cr. 20tl
EL ALCALDE DE SAN ¡SIDRO;

v¡sTo:
El Informe No 0001-2O11-A1o-R.A.138/ MSI, de fecha 05 de

setiembre de 2011, em¡tido por la comisión encargada de la rev¡sión y evaluación áel reconoc¡riánü ¿el
t¡empo de servic¡os para el personal que estuvo cesado desde el año 19g6.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 13g de fecha 0g de
marzo de 2011, se resuelve en su Artículo Primero "Constitu¡r la Comis¡ón que se encargue de fa L",si¿"y evaluación del reconoc¡m¡ento del tiempo de serv¡c¡os para el personal que estuvo cesado desde el año19861 la cual estará conformada por ros señores víáor Rohero cáidenas, ce."nte áe necurros
Humanos, Alberto vérez Arteaga, Gerente de Asesoría Jurídica y Luis úarderrama Rosares,
Representante del SITMMUNSI y don Anton¡o Tarazona Ramón - Representante del sITRArvtuNsi
(suplente).

Que, med¡ante el Memorando No gl2-201I-O9OO-GRH/ MSI
de fecha 20 de junio de 2011, la Gerencia de Recursos Humanos manifiesta que de la revisión efeáuala
en los legajos personales por ra subgerenc¡a de Administración de personar, Bienestar y Desarror¡o, ha
obtenido (75) casos de trabajadores- -en esa situación- que estuvieron cesados desde et año tstio y
rerncorporados a partir del año 1991, determ¡nándose el t¡empo de cese real durante el periodá
ind¡cado:

en ros respectivos reeajos personares,::"jr?:fr'il: li lililirl?i;!".:1flT.:Til,:fl:1j.,:,:::::s,, ,ur rc5pcLtrv()s regdjos personales, se aprecra que en el aiio 1986 lo5 servidores involucrados fueron
cesados en el trabajo por el Alcalde de ese entonces, y que conllevó a que los afectados ¡nterDUs¡eranEr rrdudre fruÍ er Arcaroe oe ese entonces¡ y que conflevó a que los afectados ¡nterpus¡eran
demandas de Acción de Amparo solicitando la restitución de sus derechos laboratps .onrre pci:derechos laborales contra esta
lvlun¡c¡pal¡dad, tiempo después y por mandato judiciar amparando sus recramos, rograron ser repuestos apuestos de trabajo a partir del año 1991, según las fechas en cada caso;

_ aue, mediante el Acta No 02 de fecha 2g de junio de 2010, la
en cuestión, acordó las acciones y plazos a segu¡r en torno al reconocimiento del t¡empo depara el personal que estuvo cesado desde el año 19g6;

Que, con el Informe No 0954-2011-O4OO-GAJ/ MSI de fecha18 de julio de 2011 ra Gerenc¡a de AsesorÍa JurÍdica, emit¡ó su pronunc¡amiento regar sobre el
reconoc¡m¡ento del t¡empo de servicios para el personal que estuvo cesado desde el año tsé6, opinandoque, de acuerdo con ra naturareza tuitiva de ros derechos constitucionarei ¿"i ti.o.iijói-brJ."J" I

en cada caso en concreto a los trabajadores cesados en esa época el trempo de serviciospeíodo en et que estuvieron cesados arbitrariamente;

Que, asimismo, en el pronunc¡am¡ento precedente se alude que,
como precedente adm¡nistrat¡vo un reconocim¡ento del referido per¡odo de tiempo de servicios poi
d_e Ia ¡4un¡c¡palid¿d de San Is¡dro, para efectos del cómputo de qu¡nquenios, según Acta N" 05_

Que, mediante el Memorandum No 0225-2011-O4OO-cAJ/M9r de fecha 20 de jun¡o de 2011, ra Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, soricita ra ¡;¡;s¿;;-6¡utro
trabajadores en la relación para el reconocimiento del tiempo de servicios para el personal que estuvo

2006-SITMMUNSI de fecha 15 de febrero de 2006:

desde el año 1986;
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representantes der s¡ndicado de rr"r"'3li;JiX'ii'iff;í'j:":á: $i".:!:"]:"*:,i9r"rt"?3L'.k,]ll
Juradas por el periodo de cese del pérsonal comprend¡¿o en-ta retac¡on de trabajadores cesados en elaño 1986, para ser consideradas como tiempo de serv¡cios, en er cuar se encuentra incruido (a) er (ra)
servidoT (a) ZUZUNAGA GUTIERREZ ANANI ELENA;

de recha 20 de junio de ,,,, ,", o"a,[?"Ti1"[".f¿J",1ffi'.il:'"]i".?t3;?l#,.".?3t;"#il
serv¡c¡os del personar cesado en er año 1996, que en este caso iorresponde reconocer 

"l 
tér'pó J"servicios de 4 años, 1 mes y 5 días, ar (a ra) serv¡dor (a) zuzuNAGA GUTIERREZ aNANI itiñÁ;--

Que, med¡ante el Acta No 03 de fecha 15 de agosto de 2011, sedeterm¡nÓ para que med¡ante un informe suscrito por los integrantes de la Comis¡ón se remita a laG_erencia N4unicipal der reconocim¡ento der tiempo dó serv¡cios ií pur-n., que estuvo cesado desde eraño.1986. y re¡ncorporado a partir del año 1991, acompañando los'proyectos ¡ndividuales de Resoluciónde Alcaldía de 79 servidores para la revisión y visación iorrespondiente.

por ra procedencia der reconoc¡mientoQ::'#"Í:Ti:"jj"::llli,j':,Xii";l'r?::iif"ü:'::J""flgi:
desde el año 1986, hasta ra fecha de su re¡ncorporac¡ón o reingreso i ra ent¡dad, .ugün .orr"rponá. áñcada caso; conforme a lo determinado por parte de la Gerenciale Recursos Humanos.

med¡ante Informe No 1235-2011-0400-G3iüiiut-" 
a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídlca

ra Gerencia de Asesoría :urídica, así cor*J?J;"¿::"H¿tfiffif,"",',";,o"'"nt'"r 
oe Recursos Humanos v

atribuc¡ones conferidas en
Estando a los fundamentos expuestos y en uso de lasel artículo 20o numeral 6) de ¡a Ley No 27972 i f_"y Oig¿nta Oe

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER el t¡empo de servicios

::::1: 9:Í"-:,' tll"-1¡"i".*1"_d_"__1e86 ar s de Febrero de 1eer, 4 años, r mes y sal servidor (a) ZUZUNAGA GUT¡ERREZ ANANr ELENA .ñ;*;; 6;;;¿;;;á".

Recursos Humanos y praneam¡ento,.preil#:,:i"r":5,:"Y,i?3;;",lli"Tliffu ; Jñ f"Tll$"#:resolución según su competencia funcionar; así como, p"*i u-"-.o"o.¡ri;;ffi; "tuft;; 5iü'ü;
RIop¡o (a) servidor (a).

REGrsrREsE. coMuNEeuEsE y cuMpLAsE
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